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SANCIONA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Articulo  1°.-Modifíquese  el  artículo  8°  de  la  Ley  provincial  1.272,  el  cual  quedará

redactado de la sjguiente manera:

"Ariículo 8°.- Es atribución de los profesionales regidos por la presente,  la realizacjón y

aplicación  de  las  técnicas  señaladas  en  el  artículo  6°,   previo  cumplimiento  de  los

requisitos a los que se refiere el artículo 7°.".

Artículo 2°,- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN 0RDINARIA DEL DÍA 20 DE DICIENIBRE DE 2021.
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